






HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 	

Cc4t 
Guadalajara, Jalisco a 27 de octubre de 2@1 

ACPEPOIC/2981/2021 

Dr. Alfredo Ramos Ramos 
Subdirector General de Enseñan 
e Investigación 
OPD Hospital Civil de Guadalajar 
Presente 

81)PD HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 

IR 

29 OCI.  

Ec
30  
1,3,0 0  

NOMBRE 

RECIBIDO  Ayia  
10:3229 OCT 2021 1812 

COORD.oRnL.FINANZAS 

Mtra. Verónica Fabiola Rojas Le 
Coordinadora General de Finanza 
OPD Hospital Civil de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a los Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización 
de Información Fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios en su Titulo Segundo, capítulo I, articulo 8, fracción V, inciso n y en las 
atribuciones señaladas en el Reglamento de la Ley del Organismo Público 
Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara" en su artículo 23, fracciones I, V, VI, VII y 
VIII, de acuerdo al Programa Anual de Trabajo 2019, dictado por este órgano Interno de 
Control, tengo a bien remitirle la siguiente: 

CONCLUSIÓN DE AUDITORIA 

La presente Conclusión de Auditoría corresponde al resultado de la revisión física y 
documental que este órgano Interno de Control realizó sobre procesos afectables a la 
Subdirección General de Enseñanza e Investigación tales relacionados con los convenios 
con Universidades, listados de residentes e internos y protocolos de investigación de este 
Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, de conformidad al Acta 
de Inicio de Auditoría 01C/ACP/2019/02. 

1 	Entidad o Despacho Auditor: Contraloría General Interna/órgano Interno 
de Control de este Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de 
Guadalajara. 

1 	Periodo Auditado: La inspección de los convenios y protocolos, así como 
las listas de residentes e internos de la Subdirección de Enseñanza e 
Investigación, comprende del día 01 de octubre 2018 al 31 de mayo del 
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2019, de este Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de 
Guadalajara. 

Objetivo de Auditoría: Verificar, analizar y validar "convenios y 
protocolos", listados de residentes e internos, promoviendo que las áreas 
involucradas cumplan con sus funciones en apego a la Ley y al marco 
normativo aplicable. 

Resultado de la Revisión: Derivado del diagnóstico que este órgano 
Interno de Control realizó a los diferentes procesos que atiende la 
Subdirección General de Enseñanza e Investigación, se determina que 
existen varias irregularidades, no dan certeza de los ingresos captados en 
esta cuenta bancaria, no se tienen todos los convenios y no se tiene el 
adecuado control interno. 

DESGLOSE DE LAS OBSERVACIONES, ACLARACIONESY CUMPLIMIENTOS DE 
LAS MISMAS: 

Observación  
1. Se verificó que la totalidad del personal registrado vigente en las áreas de 

Enseñanza e Investigación del Organismo (internos, residentes, etc.), cumpla con 
un convenio vigente entre el OPDHCG y las Instituciones Educativas de su 
procedencia, observando que el 24% del personal no cumple dicho requisito 
estipulado en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, NOM-033-SSA3-
2018 y PROY-NOM-001-55A3-2018 ambos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual estipula que es un requisito tener un convenio de colaboración 
entre ambas Instituciones, el no apegarse a la norma genera vulnerabilidad para el 
Organismo ante posibles negligencias médicas y/o conductas de carácter ilícito, ya 
que en todo caso esta Institución es responsable solidaria de los acontecimientos 
que se pudieran suscitar. 
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Cumplimiento 
De acuerdo a la respuesta presentada mediante el oficio HCGSGEI/369/2020, la 
observación se entiende como "Solventada", toda vez que remita a este Órgano 
Interno de Control los convenios mencionados como en proceso de firma, así 
como el compromiso de enterar a las áreas correspondientes de futuros 
convenios que se celebren en el Organismo. 

Observación 
Se detectó que la información referente a los convenios por protocolos de 
investigación y convenios con instituciones educativas proporcionada por la 
Subdirección de Enseñanza e Investigación, discrepa con la entregada por la 
Coordinación Jurídica mediante los oficios CGJ/0108/2019 y CGJ/0107/2019 aún y 
cuando el área jurídica es la instancia competente para generar los mismos, y 
comprometer al organismo ante instancias externas, existe la posibilidad que ante 
este supuesto la Subdirección de Enseñanza recibiera recursos materiales y/o 
económicos, sin el conocimiento de las áreas competentes ocasionando bajo este 
orden de ideas un probable agravio al patrimonio del Organismo. 

Cumplimiento 
Derivado de la respuesta a la observación en su oficio HCG5GEI/369/2020 y la visita 
realizada por este Órgano revisor en la que constató la armonización de registros entre 
las áreas observadas, se entiende como "Solventada" a salvedad de que a partir de 
diciembre del 2021 se entreguen de manera semestral el corte de los convenios y/o 
protocolos celebrados con el Organismo, dicha entrega deberá contener las firmas tanto 
de la Subdirección General de Enseñanza así como de la Coordinación Jurídica a más 
tardar quince días después de finalizado el periodo correspondiente. 

Observación 
Se observa que la Subdirección General de Enseñanza, así como la Coordinación 
General de Finanzas, no utiliza una referencia bancaria para los depósitos que 
realizan, aspirantes y/o estudiantes, etc. lo que dificulta la identificación de quién y 
por qué motivo se registró un depósito en la cuenta bancaria, incumpliendo con el 
art. 19 frac. II y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Cumplimiento 
Conforme a la respuesta a la observación, se entiende como "Solventada", debido a que 
este órgano Interno de Control realizó una visita tanto a la Coordinación General de 
Finanzas así como a la Subdirección General de Enseñanza e Investigación verificando 
que dichas referencias se utilizan, dando la trazabilidad a los depósitos por concepto de 
enseñanza, por lo que continuará al pendiente de cualquier área de oportunidad adicional 
a las ya descritas. 

Observación  
6. Se observa que la Subdirección de Enseñanza e Investigación de la Unidad 

Hospitalaria "Fray Antonio Alcalde", se conduce sin Manuales de Procedimientos y 
Organización protocolizados, de acuerdo con el oficio de respuesta 
GCAHCGFAA/054/2019 en que se informa que actualmente no se cuenta con 
documento controlado alguno del Área de Enseñanza e Investigación, siendo 
fundamental contar con dichos manuales según lo marca la Norma Oficial NOM-
001-SSA3-2012, NOM-033-SSA3-2018 y PROY-NOM-001-SSA3-2018. 

Cumplimiento 
De acuerdo a la respuesta presentada mediante el oficio HCGSGEI/369/2020, la 
observación se entiende como "Solventada", habiendo presentado los avances de 
los manuales mencionados en el párrafo que antecede, una vez que estos 
cuenten con la protocolización correspondiente, remita copia de los mismos a 
este Órgano Interno de Control. 

Es menester informarle que de las observaciones en situación distinta a las "solventadas" 
referidas como 4 y 5 serán turnadas a la Autoridad Investigadora de este órgano Interno 
de Control con la finalidad de que se efectúen las indagaciones correspondientes y se 
deslinden responsabilidades de conformidad a lo establecido en el artículo 9,10, 90, 91, 
92 y 93 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dándose por concluida 
la auditoria con folio de acta de inicio OIC/ACP/2019/02, ordenando su archivo como 
asunto finiquitado. 
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Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente, me 
reitero a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

ATENTAMENTE 
"LA SALUD DEL PUEBLO ES LA SUPREMA LEY" 

"2021, AÑO DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA D 0 Y UJERES EN JALISCO" E L Y 4 1,1 

ak Órgano Interno 
In 	de Control 

Lic. Jorge Sandoval Rodríguez 
Contralor General Interno 

Titular del órgano Interno de Control 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 

Área de Auditoria y Control 
Preventivo 

C.c.p.- Dr. Jaime Federico AndradeVillanueva-Director General OPDHCG 
Dr. José Martin Gómez Lara.- Subdirector General Administrativo OPDHCG 
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